
VARIA 
L.a.s REL:\CfONES ECONÓMICO-JURÍDICAS EN LOS ARRENDAMIENTOS UR­

BANOS (Conferencia pronunciada en la Real Academia de Juris­
Prudencia y Legislación), por don Alfredo Gómez de la Serna, el 
4 de mayo de 1952. 

No una idea más, sino toda una ordenación razonada, completa, 
para resolver esta ardua cuestión de los arrendamientos urbanos, fué 
la conferencia de nuestro compañero --de promoción a más-- Alfre­
do Gómez de la Serna. 

Porque el problema de :a vivienda no se c~ncela con esa solución 
simplista que es obsesión de tantos: construir, construir hasta~ .. 
la saturación que, ineluctablemente, provocaría una más peligrosa es­
casez, pues --como señaló Gómez de la Serna- atacada la produc­
ción haciéndola antieconómica, se mataría el estímulo. 

Ei probiema no es actual, sino que, como dijo el conferenciante, 
se remonta a varios siglos. Ya Cicerón aludió a aquellos que sin ser 
propietarios ni usuariüs de pisos, con aparente cualidad de inquili­
nos, especulaban con los inmuebles sin asistirles otro derecho que 
su desenfado... Verdaderos revendedores de viviendas, como dijo 
gráficamente Gómez de la Serna, triste es reconocer que su actua­
ción se ve hoy en cierto modo protegida por la Ley. Demostró con 
diver·sos ejemplo::. sus aseveraciones y tms la exposición histórica, 
tanto extranjera como nacional, de la cuestión y previa ligera, pero 
acertada crítica de la sistemática legislativa vigente, trazó un ·a 
manera de proyecto que pudiera ser la solución 9e aquélla. 

Se crearía un Organismo especial al que acudiría el propietario 
que deseara vender su predio urbano por cuartos o dependencia. Este 
Organismo, recibida la solicitud del propietario y diversos docu-
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roen tos justificabvos que habría de acompañar, que al efecto reseña 
Gómez de la Serna, procedería a la· tasación y fijaría el coeficiente 
de cada cuarto o dependencia coH relación a cien enteros. Nada, pues, 
de capitalizaciones preordenad3.s. Se trata, en el parecer del confe­
renciante, de buscar el valor verdad~ro de lo que se ha de enajenar. 

La tasación, qtte no se haría en forma contradictoria} no tendría 
recurso alguno. De su resultado se daría certificación al propietario 
para percibir en caso de venta un 90 por 100, reteniendo el 10 por 
100 restante el Organismo para pago de gastos legales, a cargo del 
comprador. 

El propietario, en los plazos que se señalasen, con aquella cer­
tificación requeriría a los inquilinos para que éstos, dentro también 
de "los plazos que se fijasen, n:ani~estara:n si estaban dispuestos a rea-
lizar la adquisición. · 

De estar couformes se redactaría por el Organismo el oportuno 
proyecto de e!':critura de venta, constituyéndose en la misma hipoteca 
a favor del Organismo con rango de primera sobre cada cuarto o 
local por cincuenta años e interés que no bajaría del 2 por 100.ni ex­
cedería del 3 por 100 del import~ de la tasación. 

Si el inquilino requerido manifestase en el plazo oportuno su 
c!ecisióÚ de no adquirir la vivienda o dejare transcurrir aquél sin 
hacer manifestación alguna, se entendería automáticamente fijada 'la 
n.nta en el 6 por 100 del importe íntegro ele la tasación, pues calcu­
lados en un tercio los gastos totales quedaría un 4 por tOO como 
renta líquida para el propietario. 

Aparte estus rasgos fundamentales, especificó el confen::nciante 
lo referente J. beneficios y exacciones tributarias y di versos gasto~ 
de otra índole que ele las actuaciones señaladas se pudieran derivar, 
6janclo, asimismo, el destino del 10 por 100 retenido de la tasación; 
y para demostrar la viabilidad y procedencia de su Proyecto, ter­
minó su conferencia con un ejemplo que no nos resistimos a dejar 
ée transcribir : 

aUn cuarto de 1.500 pesetas de renta anuales. Capitalizad~ ésta 
<..! 3 por 100, según dispone la vigente Ley ·de Arrendamientos Ur­
·banos, da un valor en venta el~ 50.000 pesetas. Aunque de ellas sólo 
perciba el propietario 45.000 pesetas, es por las 50.000 por las que­
b"a de constituirse y amortizarse la hipote{:a. En cincuenta años y 
al tipo de interés del 3 por 100, que es el señalado actualmente para 
los préstamos para la. reconstrucción, la cantidad a satisfacer al Or-
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·ganismo acreedo1 por intereses y amortización es aproximadamente 
t>l doble, o sean 100.000 peset::~s, lo que representa una cantidad' anua] 
para dichas atenciones de 2.000 pesetas. Si a ellas se añaden 700 
para contribuciones y gastos comunes, tendremos 2.700 pesetas anua­
les, que representan un desembolso mensual de 225 pesetas, y com~ 
el inquilino venía satisfaciendo 125 pesetas, el aumento -hay que 
tener en cuenta que se le hace prcpietario- supone sólo un 80 por 
100. Nadie se escandalizará, como nadie se escandaliza al ver .que 
rie treinta año:; a esta parte el pan ha subido siete veces de precio y 
el vestido dieciocho veces. Nadie podrá nega~ tampoco que la vi­
vienda es un elemento en la vida de primera necesidad.» 

GINÉS CÁNOVAS 

Registrador de la Propied:~d 

Es Tumos DE DERECHO C0~1PARADO (La doclri11a de los actos propios), 
· por don Jo~é Puig Brutau, Abogado del Ilustre Colegio de Bar­

celona. Prólogo de don Ramón MarÍa Roca Sastre.-Ediciones 
Ariel.-Barcelona, 1951. 

Conformes estún el autor y el prologuista en que no se trata de 
verificar una cqJansión del Derec~o continental en la zona de vigen­
cia del Derecho anglosajón, ni de este Derecho en el campo propib 
de aquél, sino de un intento de aproximación de ambos Derechos, 
basada en el hecho de que los mismos intereses individuales o sociales 
son protegidos, aunque con técnica distinta. Coinciden también en 
que por encima de esta técnica existe un Derecho que denominan 
institucional, que aparece como el peculiar objeto del Derecho com­
parado y que es deducido del examen de normas distintas y de las 
wluciones que presentan cada una de ellas a un mismo hecho ju­
rídico. Si existe la conformidad, es porque exist~ igualmente algo 
supe:-ior a la técnica o al Derecho particular. Este algo es indudable­
mente lo institucional, a pesar de que las palabras empleadas refle­
jen ideas distintas, que, sin embargo, descansan sobre un fondo 
jurídico común, aun cuaudo .el Derecho continental esté dominado 
por lógicas construccione~ y el anglosajón se esparza o se fragmente 
en ~asos particulares o en concepciones tradicionales, hoy·sin sentido, 
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como sucede con la derivación de la propiedad territorial de un origen 
feudal. 

El esfuerzo para captar las ideas más generales y simples, puede 
·rncaminarse a la obsen•ación del actual Derecho positivo o a la fija­
~i6n de las ide1s históricas fundamentales, completada con el exam~n 
de su evolución histórica, hasta el momento presente, de todas y cada 
una de las diversas figuras jurídicas. 

Bien pertrechado con estas ideas esenciales, trazadas antes con 
cuatro grosero!> -rasgos, metódicamente estudia Puig Brutau las di­
ferencias entre los citados Derechos en cuanto a propiedad y domi­
nio'; bienes muebles e inmuebles; propiedad personal y propiedad 
real en las sucesion~s por causa de muerte ; investidura y posesión ; 
el fideicomiso, la vinculación y el usufructo y los contratos y dere­
chos de garantía La mano del guía es firme, porque camina sobre 
un terreno conocido, en senda que sabe es la segura y la exposición 
del Derecho inglés tiene las líneas de un gran pintor dibujante 'cuan-
do esboza un cuadro enmarcando al modelo. · 

Por último, diseña la doctrina de los actos propios. Arrancan sus 
meditaciones de los principios de derecho como ideas abstractas, que 
e! arbitrio judicial convierte en algo concreto, y justifica que dicha 
doctrina descansa en cierta conducta que induce razonablemente a 
creer que el derecho no existe o no se hará efectivo, lo cual no es 
un caso de renuncia de derechos, sino que está muy relacionado con 
ia buena fe y con la teoría de la apariencia jurídica. Gráficamente 
los ingleses afirman que alguien está estopped o barred (impedido de 
hacer valer un derecho que en otro supuesto podría ejercitar) y pre­
tenden tener la exclusiva de la institución, nacida de la invención 
y adopción de la palabra. Puig Brutau intenta demostrar lo contra-

. rio y examina las concomitancias del estopped con nuestra doctrina 
de los actos propios ( 1), la que desenvuelve seiialando sus requisitos 
o elementos, su relación con el silencio y con el transcurso del tiem­
po, etc., para terminar con un excelente capítulo donde presenta la 

(1) Opino <¡ue la doctrina de la form.a jurld~ca (vt:ase mi n<?ta en la 
página 612 de los •Anal~ de la Acaden11a Ma_tn~rl16c del Notanado•,, de 
Madrid tomo V 1950) ·difiere bastante de la tecmca de los actos prop·os, 
a la Qt;e de pas1da me referf en las páginas 234 y 235 del nt~ll?l'ero de abril 
de 1947 en •Revista Crítica• : Le primera contempla al adqt11rrntr, la. se­
gunda, al titular que orig'nó e: ado válido; ttna defiende, otra proh1be, 
pero claro que todo es relativo nada más. 
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jurisprudencia del Tribunal Supremo, con enumeración casi e-xhaus­
tiva (1). · 

Lamentamos carecer de espacio para más pormenores, pero cree­
mos que lo indicado es suficiente, como muestra de viajante, para de­
ducir la magnificencia y los vivos .colores de la rica tela que merece 
adornar nuestro gabinete de estudio. 

U JURISPRUDEN'CIA CO:\fO FUENTE DEL DERECHO, por don José Puig 
Brutau, Abogado del Ilustre Colegio de Barcelona.-Bosch, Casa 
Editorial.-Barcelona. 

Hace notar el autor que la jurisprudencia y el arbitrio judicial 
NOn fuente de Derecho. Los má~ elevados principios de justicia sólo se 
convertirán en Derecho del modo y forma que lo verifiquen quienes 
están encargados de su aplicación, ajustándose a cuatro clnses de ele­
mentos normativos, a saber : reglas estrictas, principios o puntos de 
partid~ para el razonamiento, cot1ceptos o categorías para la califi­
cación jurídica de la materia debatida y sf.m¡dards o prototipos de 
conducta. 

Excusamos decir que el Derecho anglosajón, como modelo de De­
recho en que el arbitrio judicial tiene gran preponderancia, propor­
ciona a Puig Brutau especiaEsta en ese Derecho, los materiales para 
l.os cimientos de la construcción jurídica. 

En cuatro departamentos,· comunicados entre sí, hace pasear el 
pensamiento : 

I. La observación de la realidad jurídica, con la antítesis en­
tre seguridad y adaptación, la falacia de la forma lógica~ la acción 
recíproca entre la norma general y el caso particular, y la crítica 
reahta del proceso judicial. 

II. El origen procesal del Derecho substantivo, que arranca 
de la defensa de los derechos, adquiere fisonomía en el Derecho 
romano y en el anglosajón, se perfila y unifica en la codificación o se 
dispersa en el Derecho de juristas, con agudas observaciones sobre 
kt técnica de las ficciones en ~1 progreso del .Derecho. 

( ') Empleo el casi porque pueden citarse algunas Sentencias más : por 
ejemplo, la de 30 de junio de 1948 y la d-e 2 de febrero de 1951, aun t.uando 
ésta tal vez séa posterior a la impresión de la obra. Ambas se rdieren a 
a&eV'eraciones del marido en compras efectuadas por su muj{'T. " 
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'rii. El examen de las cuatro reglas antes citadas, con UD 

añadido acerca de los proverbio¿ y pa~ábolas. 
IV. El carácter progresivo de la jurisprudencia española, se-­

guido de los habituaL:s índ:ces de autores, materias y general. 
Advertimos que el concepto de jurisprudencia no se reduce al cri­

terio del Tribunal Supremo, sino que abarca toda forma de actividad 
profesional (Abogados, Notarios, Registradores, etc.). Sin embargo, 
la obra se rener<. más bien a la práctica jurídica y' ante todo, la de 
íos jueces. 

Los jueces Cardozo, Stone (H. G. y Jules), Holmes, Frauk, etc., 
dicen verdade:> inconmovibles, pero las dicen de una manera ... qne 
nos resultan duras o extrañas. No importa. Ya nos acostumbraremos 
y la aproximación de métodos e ideas puede venir insensiblemente. 

El caso del profesor en las escuelas de Seattle ; el del empleado 
eu. los ferrocarriles de Long Island ; el ejemplo del hombre malo, 
que sólo se preocupa de conocer el D-.:recho por las consecuencias 
materiales que ese conocimiento le permite anticipar, en tanto que 
::-1 hombre bueno halla la justificación en su corciencia ; la parálisis 
e¡,ue acomete a las reglas gem:ral~s ante el caso concreto; la falacia 
ele la forma lógica, puesto que la vida del Derecho no ha consistido 
en lógica, sino en experiencia (realismo juridico). Todo me parece 
tan peligroso o más p,eligro'o que el ampuloso conceptualismo, pero 
seguramente que a otros les sucederá lo contnrio. El querer el 
resultado antes de encontrar el principio que lo justifica, por mucho 
que se apoye en consideraciones de conveniencia pública, entiendo 
que es muy aventurado. El buscar un grupo de hechos en el que ha 
de incluirse el hecho origen del problema, para inducir de todos un 
principio común o el conocer el principio y deducir del mismo 
que sus consecuenci'as alcanzan al hecho presente, y a otros semejan­
tes, todo con el fin de conocer el resultado, no querido, sino impuesto 
por la inducción o la deducción, me parece el mejor camino. . 

Si yo tuviese que razonar en el caso del empleado del ferrocarril 
pens~ría en resumen : 

1." El empleado no sólo no es negligente o causante de daños, 
sino que merece un premio por su afán de evitar una desgracia. 

2.0 El viajero, que subió cuando el tren marchaba y que además 
llevaba un paquete con cohetes sin ninguna precaución, es el cul~­
~le de todo. 

3. 0 Por l(J tanto, la ac.ción no debió ejercitarse contra la Com-
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pañía, sino c'outra ·el viajero, 'por la actora, que fué herida al ex~ 

plotar el paquete. 

Consecuencia para mí : que tant? el demandante como t:l ponente 
.v el autor del voto particular, a mi juicio, no han enfocado el pro­
biem:a y qu~ razonan sobre una culpa o negligencia inexistente. T~ 
oavía más: aun me explico la opinión triunfante del ponente, pero 
no alcanzo a comprender la del autor del voto particular. Con forma­
ción distinta, distinta también tiene que resultar la actuación psíquica 
individual, e impenetrable y sorprendente la de cada persona con 
·;~s~to d~ la otra. A mi parecer, en el caso señalado, el método em­

rleado es ei deductivo y de evidente similitud con el Derecho contí-
~e~tat' · 

El éno'rme error cometido por el artículo 6.0 del Código civil al 
omitir la jurisprudencia, la burla que la real!dad hace de su contenido 
y. el ingenio de incrustar el prin.::ipio general de derecho en las de­
claraciones jurisprudenciales, con un artificioso rodeo, ~e hace patente 
con esta obra, que acaso sea una diatriba demasiado dura para el 
Derecho codificado y para la labor legislativa, a la que pone en la pi­
cota, pero no- hay más remedio que reconocer que el Den;cho escrito, 
si no es aplicado tal como es concebido, no dda de ser una ilusión 
o un letrero en medio del campo diciendo: aSe prohibe el pasoD 

E· indudablemente el precepto pocas veces es aplicado tal como 
fué pensado por el legislador, por la eterna deformación que.produ­
ten los hecho3 y las circunstar<cias de estos hechos, por los avances 
doctrinales, por el cambio de vida social y jurídica y por tantas y 
tantas causas que pudieran citarse. aCuaudo no haya ley exactamen­
te aplicable al caso controvertido ... » Pero, ¿es que hay alguna vez 
ley exactamente aplicable al caso controvertido? Qué cómodo seria 
para los j'uristas la aplicación de fórmulas mat~máticas, sin deva­
narse los sesos y sin incertidumbres en el resultado ... 

Bien está, por lo tanto, el toque de atención para un e.'Camen de 
conciencia y para que se capte la reali::lad del ambiente, sin encas­
tillarse en teorÍas, que al fin y al cabo producen el aislamiento, con­
trari.o al fin jurídico, aun cuando tampoco creamos que {micamente 
•observando la realidad y no pensando en abstracciones» es .como 
se crea 'Derecho. El método es demasiado materialista y a veces el le­
gislador ha de imponerse y encauzar la re::tlidad jurídica, prescin­
r1iendo de la realidad material, aun cuando estemos confonnes con 
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que las simples abstracciones generalme!lte no nos strven y más qul" 
soluciones, crean fantasmas 

METODOLOGÍA APLICATIVA nr:L DERECHO TRIBUTARIO (Discurso de 
recepción de don José Larraz en la Real Academia de Jurispru­
dencia :Y Legislación.-Editorial Revista de DerechÓ Privado.­
Madrid, 1952. 

Con permiso de la legislaci6n Notarial, comienzo por hacer uso 
de la fórmula .tradicional: aAnte mÍ». Efect_ivamente, ante mi tuvo 
lugar la lectura de uno de los discursos más cortos, más claros y 
más convincentes que he escuchado. Naturalmente que el ante mi no 
significa soledad, puesto que el local estaba abarrotado, en cantidad 
y calidad. 

Larraz, metódicamente, estudi6 el método de aplicaci6n del Dere­
cho tributario. No es paradoja. Es el armónico resultado de quince 
años al servicio del Fisco y de diez años de Fiscal del Fisco, como 
abogado con bufete. . 

Las cuestiones que dimanan de un texto legal oscuro o insuficien­
te y de un derecho excepci01·.al o de privilegio, con fines conocidos 
n-candar cuanto más se pueda) son múltiples. La insuficiencia y Jo 
excepcional, ~>on can·po abonado para una línea recta de fin, pero 
!ortuosa en los medios, según el método empleado. Este método pue­
de resultar de una interpretación gramatical, cerrada, de la letra 
solamente, cou miopía, o de una interpretaci6n crítica, esphitual, 
uel texto. Se comienza con el automatismo y al final del camino re­
:,ulta que destmbocamos en el criticismo, ineludiblemente, fatalmente, 
porque el hombre no es una máquina, porque el hombre piensa. 

Larraz estudi,a la evolución metodológica, sucintamente, en el 
. Derecho ci'vil, en el penal y en el tributario. La práctica española 

se caracteriza por la patente contradicción formal entre el auto­
matismo y el criticismo. Lo demuestra investigando, primero, casos 
y disposiciones notables, y, después, la jurisprudencia. Algún mal­
intencionado atasa sobreentienda que la contradicci6n arranca de 
que en los órganos recaudatorios, el fin de obtener las mayqres 
rantidades, se sobrepone a las excelencias intrínsecas del método em­
pleado; si el gramatical produce más, éste es el aceptado ; pero S~ 
produce .menos, se acude al criticismo. La justicia no resplandece, 
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pero se recauda más. Por eso, loo Tribunales, para restablecer el 
imperio de lo j üslo tienen que acuJir al sistema contrario al utilizado 
en las liquidaciones o por los inspectores. 

Si es muy interesante la primera investigación del autor, la su­
pera la segunda con el estudio de 75 Sentencias y con- el resultado 
de .que el literali~mo dogmático impera, según la materia, entre el 
65 al 82 por 100 y el criticismo, francamente minoritari.o, entre el 
35 y el 18 por 100. 

El punto a metodología, el ilustre hacendista rompe una lanza 
en favor del criticismo, con una sola excepdón ; cuando la letra 
es suficiente, no se podrán hac~r correcciones a instancia y en be­
neficio del Fi5co y. en contra del contribuyente de buena fe, que no 
incidió en fraude de ley. Ello supone nada menos que relegar al ol­
vido que las leyes fiscales no deben ser objeto de interpretación ex.: 
tensiva en perjuicio del contribuyente, sino de interpretación es­
tricta. Impresiona la argumentación ; lo mismo que en el Derecho 
común, debe admitirse la interpretación en el excepcional, si bien 
con alguna restricción, pues no puede silenciarse que el Estado éS 

autor responsabk de la norma imperfecta y el contribuyente ajeno a 
la misma ; la tradición juríd:ca, nacida en el Derecho romano y acep­
tada por el canónico ; la referencia del fraude de ley ; la que deno­
mina aeconomía de opciónD (cuando la misma ley autoriza un me­
dio más oneroso y otro menos gravoso), etc. 

Naturalmente que por trata.rse de método, no se entra en la jus­
. ticia del precepto fiscal. Es posible· que si se somete a revisión la 
justicia de e.<:b clase de preceptos ... Más vale no continuar por este 
peligroso camino 

Por último, mediante el examen de las Constituciones, artículos 
1.090 del Código civil, 5 de la Ley de Contabilidad, de 1911, y 17 
del Fuero de los Espaiioles y otras disposiciones, algunas penales, 
con su jurisprudenc:a aplicable, justifica la efectividad y la yivencia 
del criterio doctrinal que defiende. 

En el Apéndice se reseñan brevemente y se sintetiza el método 
de las 75 Sentenci'as de que antes se ha hecho referencia. 

El libro es una joya, pese a su tamaño, y una lección digna de 
meditarse, pues el formidable jurista que es Larraz se supera a 'sí 
mismo. El único temor de quieri lo lea, si fuera ·contribuyente, es·}\¡_ 
aplicación del método por un ser insaciable de dinero como es el 
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Fisco: Teóricamente; no acusa ningún wo. Prácticam~te, a~ 
sea prematuro 

REVISTA JURÍDICA DE CATALUÑA,. número 3, mayo-junio 1952. Publi­
cación bimestral del Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona. 
Fundada por la . Academia de Jurisprudencia y Legislación de 
Barcelona en 1895. 

Hace cincuenta años que se publica la mencionada Revista (hay 
que désquitar los años de 1936 a 1944, en que estuvo súspendida su 
publicación). Con este fausto motivo, el número contiene el sigui¿nte 
Sumario: J;>ragmática del Rey Jaime I (20 de agosto de 1274), con 
ocasión del Congreso Euc~rísticci Internacional.. Portada. Abogacía 
y ciencia jurídica, por Francisco de A. Condomines Valls. Elogio del 
crit~rio electivo de la Ley aFeminae» y otras cosas acerca de 'la re­
~erva binupcial, por Ramón María Roca Sastre. Algunas considera­
dones acerca de la cláusula de confianza, por Antonio Borrel Macifl'. 
Consideracion~ canónicas sobre la naturaleza, los fines y las pro­
piedades del matrimonio, por Jaime María Man.s Puigarnau. ~otas 

·sobre el beneficio. legal de pobreza, por Juan Ríos Sarmiento. La r;. 
:f9rma del artÍlulo 321 del Código civil español ante'Ia legislac.~6n 
comparada actual, po'r Pl~tarco Marsá Vancells. Lis reservas espe­
ciales de beneficios cxtr"aordiiiarios constituídas por las Compañías 
anónimas y la plena liberación d~ su parte no vinculada legalmente a 
fines sociales, por Manuel Eguillor Muniozguren. Sobre compdencia 
desleal, por Ramón Delgar. Jurisprudencia, Varia y. Revista de libroS. 

El servicio que la Revista citada ha prestado al Derecho dunintc 
cincuenta años, bim merec'e que no pase desapercibido: Sus ·pági­
nas, en ·tan largo período de tiempo son un exponente de la vida 
del Derecho en cada momento, de una clara visión del porvenir, de 
un afán <le 'lile el progreso alcance también a lo jurídico, de tantas 
y tantas ambiciones, algunas 110 logradas, pero no por ello menos 
valiosas~ .. 

La labor de sus fundadores y de quienes les s~cedieron, no se 
refleja, bi.en en la letra impresa. El .trabajo oscuro de· ~el~cci6n y 
.aleccionamiento, de indicaciones, de sc.licitud de colaboracion~s; de 
luchas- contra el reloj y contra los imponderables, de disgustos y 
·aesaires, .nQ sale nunca ·a la superficie, pero no por. ell? ~eja"d~ 
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equivaler al funcionamiento de órganos internos vitales que no se 
ven, pero que sin ellos la muerte acecha y llega. 

Bien reflejad¿ está en el artícuio denominado Portada, la vida 
de la Revista y la pléyade de nombres ilustres que honraron sus pá­
ginas e intervinieron en su desenvolvimiento. Un índice recopilador, 
sería tal vez el mejor homenaje de tan excelente publicación a SU!' 

fieles lectores .. 
Mucho valen los trabajos de este número conmemorador. Sus fir­

mas los acreditan, pero más que a ellos, con el mayor afecto hemos 
querido referirnos a la Revista en sí, deseándoles muchos años de 
vida próspera y que continúe siempre en primera línea en la lucha 
por los avances culturales jurídicos. 

LEGISLACIÓN DEL REGiSTRO CIVIL. MINISTERIO DE JuSTICIA (Ley del 
Registro civil y su Rcglame'(l/o, con todas las disposicim7es dic­
tadas, compiladas sistemáticamente), por Manuel Lozano Serralta, 
Jefe de la Secci6n de Registros civiles.-Sección de Publicacio­
nes.-Madrid, 1952. 

Modestamente, el recopilador quiere pasar desapercibido, y sin 
dar importancia a su trabajo, que es por demás' meritorio y 'fecundo. 
Pero seguramente no cuenta con las indiscreciones, porque quienes 
lo conocen y saben de ·su afición, de su escrupulosidad, de su perfecto 
conocimiento de la materia en España y en el Derecho comparado, 
de su traba.io tenaz y de su insuperabie dirección de la Sección a 
él encomendada, no pueden menos de cotillear un poco y de admirar 
tna labor calla:la y excepcional, 

Manuel Lozano es un nombre y un Jefe, pero además es un No­
tario, hoy funcionario del prestigioso Cuerpo Facultativo de la Di­
rección General de los Registros y del Notariado, y un amigo de 
sus amigos y de quienes no lo .son, pues la afabilidad e11 persona 
encarna en él. La ingrata Sección del Registro civil ha encontrado 
quien la domine y de quien esperar una legislación sistemática que 
desvanezca dudas y perfile normas concretas. 

Eñ. el caso vigent~, el libro pone orden y en los distintos capí­
tulos se estudian _cuantéls di!.;p:Jsíciones, de cualquier rango, tienen 
relación con su contenido. Desfilan lo" funcionarios encargados, los 
libros, el modo de llevar el Registro, la rectificación, la reeonstitu-
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ci6n, la modificactón de nombres y apellidos, las anotaciones· mar. 
ginales, las inscripciones en los distintos Registros de nacimientos, 
matrimonios, defunciones y ciudadanía, el Registro civil en el ex: 
tranjero, las certificaciones y pruebas <lel estado civil, la dirección e' 
111spección, et servicio médico, las obligaciones a cargo del Registro,· 
las disposiciones fiscales, formularios y modelos y una Addenda con 
Resoluciones recientes. 

Si reza un refrán que quien quiera saber vaya a Salamanca, pa­
rafraseándole diremos : quien quiera saber todo lo que interesa acerca 
del Registro civil, profesional o profano, le tiene en el libro que 
acaba de apare~er. 

PEDRO CABELI.O 

Registrador de la Propieda.r} 


